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ANEXO·

ANEXO

10773 ORDEN dr 14 de mal'O dc /f)91 por la quc sr anuncia la
prOl'úión de pllf.'Stos (fe lIubajo, por el sistema de libre
designación. "11 cf Afmi:!'ferto di' Agncultura, Pesca .r
Alimentación.

Conforme a lo dispuesto en el anículo 20. Lb). de la. f;..ey ~O/l984,
de 1 de m!'osto. de Medidas para la Reforma de la FunclOn PubJ¡~a.

Este l\linistcrio acuerda anuncinr la provisión, por el procedinllento
de libre designación. de los puestos de traoojo que se indican en el ane,:o
de In presente Orden, y que figura en la re,laclón d:t: puesto~ de trabajO
del Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimcntaclOn, publicada en el
«Bo1ctín Oficial del EstadO) dc 4 dc octubre de 1989.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

10772 CORRECClON de erralas de fa Orden de 27 de abril de
1992 por fa que se anuncia convocatoria públi.ca para
cubrir. por libre designación, pwstos de trabajo en el
Departamento..

Advertidas erratas en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial dcl Estado» número 105, de fecha I de mayo de 1992,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 14884. en el número de orden 1 yen el número de orde~
2. donde dice: «AD: Asuntos Exteriores», debe decir: «AD: AE (Adrol·
nistración del Estado)>>. '

pe~('tas, Localidad: Madrid. F. P.: L AD; AE. Gr: Be. Méritos
preferentes: Experiencia en dirccc'ión de Secretarías. Experiencia en
organización de seminarios, simposiums, jornadas. etc.

SECRETARíA GENERAL TtCNICA

Subdirección Gcneral dí' Rciacio/lcs Illdll~ll'ialc5 Intcrnacionales
Número de orden: 2. Número de puestos: Uno, Denominación del

puesto: Subdirector general, eD: 30. Complemento-especifico: 2.220.372
pcsetas. Localidad: Madrid. EP.: L. AD: AE. Gr: A. Méritos preferentes:
Ingeniero Superior o Economista. Experiencia en Relaciones Internacio
nales y en especial con las Comunidades Europeas. Idiomas: Francés e
ingles.

INSTITUTO DE PROMOCIÓN DEL TURISMO DE ESPAÑA (TURESPAÑA)

Qficina Espal10la de Turismo en Tt¡'onto

Número de orden: 3. Número de puestos: Uno. Denominación del
puesto: Director. CD: 28, Complemento especifico: 1.774.372 pesetas.
Localidad: Taranta (Canadá). F.P.: L. AD: AE. Gr: A Méritos preferen·
tes: Mínimo de dos años de experiencia en servicios turistícos de la
Aministracián Civil del Estado. preferentemente en las áreas de promo
ción y comercialízación turística. Dominio de los idiomas inglés y
francés. Observaciones: La permanencia en este puesto de trabajo no
podrá ser inferior a dos años ni superior a cinco. No obstante lo anterior.
y mediante propuesta debidamente razonada de la secretaria General de
Turismo. podrá acordarse el cese antes de haber transcurrido el periodo
de dos anos o prorrogarse el nombramiento al cumplirse los cinco años
cuando existan causas que así lo justifiquen.

Oficina Española di! Turismo en Sao Palllo

NÚllle~o de orden: 4. Numero de puestos: Uno. Denominación del
puesto: Director. CD: 28. ComQlemcnto_ espccifi'Co: 2.220.372 pesetas.
Localidad: Sao Paulo (Brasil). F.P.: L. AD: AE. Gr: A. Méritos
preferentes: Mínimo de dos años de experiencia en servicios turísticos
de la Aministracián Civil del Estado. prefercntemente en las áreas de

, promoción y comercialización turIstica. Dominio de los idiomas francés
c inglés. Conocimientos dcl portugués. Observaciones: La permanencia
en este puesto de trabajo no podrá ser inferior a dos años ni superior a
cinco. No obstante 10 anterior, y mediante propuesta debidamente
razonada de la Secretaría General de TurismQ, podrá aeordatse el cese
antes de haber transcurrido el período de dos años o prorrogarse.el
nombramicnto al cumplirse 105 cinco años cuando existan causas Que así
lo justifiquen.

29.

10771

1.1 Dirección Pral'indal de Tal'ragona

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel:
EspecífiCO: 1.923.336 pesetas. Localidad: Tarragona. Grupo: A.

3. INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

GABINETE DEL MINISTRO

Número de orden: 1. Número dc puestos: Uno. Denominación del
puesto: Jefe de Sección. eD:, 22. Complemento especifico: 381.140

Lo que comunico a V.L para su conocimiento )' efectos.
Madrid. 11 de mayo de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991), el Subsecretario. Mariano Casado González..

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3.1 Dirección Pral'incial de Se~'illa

Puesto de trabajo: .Director provincial. Numero; 1. Nivel: 29.
Específico: 2.109.012 pesetas. localidad: sevilla. Grupo: A.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

2. SERVICIOS PERIFÉRICOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO y SEGURIDAD
SOCIAL

I.l Sr/Tirio Junalco

Puesto de trabajo: AbOgado del Estado Jefe. Número: 1. Nivel: 30,
E~pcríf¡co: 3.371.448 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Otros
requisitos: Abogado del Estado.

1. SERVICIOS CENTRALES DEL MINISTERiO DE TRABAJO y SEGURlDAD
SOCIAL

ORDEN de 11 de mayo de 1992 por fa que se anuncia
convoca/oria pública .para· cubrir, por libre designación.
puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b). de la Ley 23/1988,
de 28 de julio. de modificación de la Ley de Medtdas para'la Reforma
de la Función Pública,

Este Minsiterio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primer.;t.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los iriteresados diri~irán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del MinisterIO de Industria. Comercio y Turismo
(pnseo de la Castc1Jana. 160.28046 Madrid), dentro del plazo de Quince
-<lias hábiles. contados a panir del sifui~nte al de la publicación de la
presente Ordcn en el «Boletin Oficia del Estado».

Tcrccra.-Ademásde los datos ·personales. número de Registro de
Personal y destinó actual. los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un cunfculum vitae en el que hará constar: '

a) Títulos académicos.
b) Puestos d~ trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública. como en la Empresa privada. en su caso.
c) Estudios y cursos realizados. conocimicnto de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
..._nqudJas publicaciones. mformes o cualquier otra documentación que
pt'rmita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
\ la Directiva Comunitaria de 9 de febrero dc 1976. la Administración'
Pública l1eva a {'abo una política dc igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acccso al empleo, a la formación
profesional y a las condi,ciones de trabajo.
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La presente convocatoria. de acuerdo con el articulo 14 de la
Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976, ticne en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios, y. se desarrollará con arreglo a las
siguientes baSl.~

Primera-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que reunan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de los
mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal), dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«BolcHn Oficia! del Estado».

Scgunda.-Además de los datos personales, numero de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantesdebcnin acampanar un curricu
lum vitae en el que harán constar:

a) Titulas académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pliblica como en la Empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto;

Deberácursarse una instancia por cada puesto de trabajo solicitado,
según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día I de
febrero de 1992. acompañando justificantes de todos los meritas
alegados.

Unicamente' se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de referencia, así como los datos y mérilosque
cspccificamente queden consignados en las mismas.

Tcrcera.-Por el organo competente del Ministerio de Agricultura,
Pesea y Alimentación se efectuarán los -nombramientos entre los
aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos que
se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desiertos los puestos
ofertados o alguno de ellos. ,

Madrid, 14 de mayo de 1992.-EI Ministro, P. O. (Orden de 30 de
julio de 1990, «BoleHn. Oficial del Estado» de 2 de agosto), el
Subsecretario, Juan An,tonio Blanco Magadán y Amutio.

, Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Numero de plazas: Una. Ministerio u 0'Wlnismo autónomo: Subse
cretaría General de Pesca.Marítima. Centro directivo: Dirección General
de Recursos Pesqueros. Subdirección General de Recursos Internos
Comunitarios. Oenominacióndel puesto de tra,bajo: Subdirector gene
mI. Nivel'de complemento de destino: 30. Complemento específico:
2.814.480. Tipo de puesto: S. Adscripción Administración: AE. AdSCrip
ción grupo: AE. Localidad del Puesto de Trabajo: Madrid.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 12 de mayo de 1992 por la quc se anuncia la
provisión, por el sistema de libre designación. de los pu('stos
de trabajo va,;al1les en el Departamellto.

Conforme a lQdispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciada provisión, por el procedimiento
de libl'e designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden. que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Departamento, con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán eli el modelo de ¡nstancia que figura
como anexo 11, y se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oticial del Estado». a la Dirección General de Servicios
(Rc~istro Ge~cral), calle Alcalá Galiana, número 8, 28010 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos O más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1 deber.i formular
petición independiente por cada uno de ellos. indicando el orden de:
preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
Que los interesados deseen poner de manifiesto,

De acuerdo con el artículo 14 de la ·Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una politíca de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
proft:sional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 12 de mavo de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juañ Ignacio Moltó Garcfa.

ANEXO (

MUFACE

SERVtCIO' PROVtNCIAL

Número de orden: l. Denominación del puesto: Director provincial.
Dotación: 1. Nivel: 28. Complemento específico: 1.087.356 pesetas.
Localidad: Salaman-ca. Adscripción: AD, AE; GR. A. Funciones del
puesto: Dirigir la actividad administrativa de MUFACE en el ámbito
provincial, con facultades de resqlución de expedientes de prestaciones.
Requisitos: Capacidad en dirección y organización de unidades adminis
trativas, recursos humanos y gestión financiera.

Subsecretaria

SECRETARiA DEL SUBSECRETARIO

Número de orden: 2. Denominación del puesto: Secretario de
Subsecretaría. Dotación: 1. Nivel: 16. Complemento especí
fico: 501.744 pesetas. Localidad: Madrid. Adscripción: AD. AE; GR,
CO. Funciones del puesto: Trabajo con medios y sistemas informaticos
y máquinas electrónicas. ArchiVO y búsqueda de documentación.
Tramitación de documentos. Correcta atención de Hamadas telefónicas.
.Registro de documentos. Requisitos: Experiencia en manejo de PC:
Word Perfcet, OBASE y conocimiento de sistemas informáticos. Mcca
nogratia y taquigrafia. Experiencia en puestos de Secretaria. Disponibili·
dad horaria. Conocimientos de tramitación administrativa. Conoci
mientos de idiomas: Inglés, frances.

Secretaría de Es~do para las Administradones Territoriales

DiRECCiÓN GENERAL DE COOPERACiÓN TERRITORIAL

Unidad de Apoyo

Número de orden: 3. Denominación del puesto: Vocal asesor.
Dotación: l. Nivel: 30. Complemento específico: 2.220,372 pesetas.
Localidad: Madrid. Adscripción: AD, AE; GR, A. Funciones del puesto:
Apoyo y colaboración con la Dirección General. Infonnes pluridiscipli
nares sobre funcionamiento y desarrollo del Estado autonómico" Elabo
ración de documentos y estudios sobre los marcos de actuación
ínteradministrativa en las diversas áreas materiales y preparación de las
correspondientes propuestas. Planific;;¡ción de actuacIOnes. Requisitos:
Titulación superior. Conocimiento y experiencia sobre el marco jun
dico-institucional \i de los sistemas de financi;;¡ción de las Administracio
Iles Territoriales. éonocimiento y experiencias en las relaciones con las
Administraciones territoriales.

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN ECONÓMICA TERRITORIAL

Unidad de Apoyo

Número de orden: 4, Denominación del puesto: Coordinador tecnico
de la Unidad de Apoyo. Dotación: 1. Nivel: 29. Complemento especl4

tico: 1.774.S00 pesetas. Localidad: Madrid. Adscripción: AD, AE: GK
-\. Rcquisilos: Conocimientos y experiencia en el campo de la actuación
económico·financiera del Estado sobre el territorio y en el de las
Institucíones de la Comunidad Europea. Experiencia en coordinación y
dirección de grupos de trabajo. contratación "dministrat;va y participa
ción en reuniones y comisiones nacionales e internacionales. Dominio
de idiomas comunitarios. •

Número de orden: 5. Denominación dclpucsto: Vocal asesor.
Dotación: 1. Nivel: 30..Complemento especifico: 2.220.372 pesetas.
Localidad: Madrid. Adscripción: AD, AE; GR. A. Requisitos: Conoci
miento y c.\periencia en el campo de la actuación cconómlCo-tinandcra
del Estado sobre el territorio y en el de las Instituciones de la
Comunidad Europea. Experiencia en realización de informes y parti;::l-


